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veinte, dentro de los recursos de apelación TET-AP-03/2020-III y 

Acumulados; TET-AP-04/2020-III; y TET-AP-05/2020-III, en la 

cual, entre otras cuestiones, confirmó lo referente a las acciones 

afirmativas de paridad y de jóvenes, y revocó parcialmente lo 

relativo a la acción afirmativa de personas indígenas, en el 

acuerdo CE/2020/022, por el cual el Instituto Electoral local 

aprobó los ”Lineamientos para garantizar los principios 

constitucionales de paridad, igualdad y no discriminación en las 

postulaciones de candidaturas a presidencias municipales, 

regidurías y diputaciones en los procesos electorales” para dicha 

entidad federativa. 

ANTECEDENTES 

De lo narrado por la parte recurrente, así como de las constancias 

del expediente, se advierte lo siguiente: 

I. Actos previos a la presentación del recurso de 

reconsideración 

Acuerdo CE/2020/022. 

1. El veintinueve de junio del año en curso, el Consejo Estatal del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco 

aprobó los “Lineamientos para garantizar los principios 

constitucionales de paridad, igualdad y no discriminación en las 

postulaciones de candidaturas a presidencias municipales, 

regidurías y diputaciones en los procesos electorales.” 

Demandas locales. 



2. In

lo

In

d

3. L

c

0

S

4. E

s

h

la

a

T

II

D

5. In

s

re

fu

in

S

6. E

X

im

nconform

os par

nstitucio

e apela

Los cita

laves d

04/2020-

Sentenc

El tres d

entenci

ace a la

a juven

afirmativ

Tabasco

. Juicio

Demand

nconform

iguiente

evisión 

ue rem

ntegraci

Sentenc

El siete

Xalapa 

mpugna

mes co

rtidos 

onal y M

ación en

ados me

de exp

-III y TE

cia del T

de sep

a, en la

as accio

tud; y 

vas a f

o. 

o federa

da del P

me con

e el pa

constitu

mitido a 

ión del e

cia impu

 de oc

dictó 

ada. 

n ello, e

Verde

MOREN

n contra

edios d

pediente

ET-AP-0

Tribuna

ptiembre

a que c

ones af

revocó

favor d

al. 

Partido

n la reso

artido p

ucional

la Sa

expedie

ugnada

ctubre

sentenc

el siete,

Ecolog

NA, resp

 de dich

de impu

es loca

05/2020

al local.

e del p

onfirmó

firmativa

ó parcia

e las

Revolu

olución

político

electora

ala Reg

ente SX-

a. 

del año

cia, en

3 

, ocho y

gista d

pectivam

ho acue

ugnació

ales TE

0-III. 

. 

presente

ó el acu

as a fav

almente

persona

ucionar

anterio

hoy re

al ante

gional X

-JRC-7/

o que t

n la q

y nueve

de Mé

mente, 

erdo. 

ón fuero

ET-AP-

e año, e

uerdo im

vor de la

e lo re

as indí

rio Insti

or, el qu

currente

el Tribu

Xalapa

/2020.

transcu

ue con

SU

e de jul

éxico, 

promov

on radic

03/2020

el Tribu

mpugna

a parida

lativo a

ígenas 

tuciona

uince d

e prom

unal loc

y que 

rre, la 

nfirmó 

UP-REC-2

lio sigu

Revoluc

vieron re

cados c

0-III, T

unal loc

ado, por

ad de g

a las a

asenta

al. 

de sept

movió ju

cal, mis

derivó

Sala R

la se

232/2020

uientes,

cionario

ecursos

con las

TET-AP-

cal dictó

r lo que

énero y

cciones

das en

tiembre

uicio de

mo que

ó en la

Regiona

entencia

0 

, 

o 

s 

s 

-

ó 

e 

y 

s 

n 

e 

e 

e 

a 

l 

a 



SUP-REC-232/2020 

4 

 

III. Recurso de reconsideración 

Presentación de demanda y turno a Ponencia. 

7. El trece de octubre siguiente, el partido recurrente impugnó la 

resolución dictada por la Sala Regional Xalapa. Impugnación que 

derivó en la integración del expediente SUP-REC-232/2020 que, 

mediante acuerdo dictado por el Magistrado Presidente de la Sala 

Superior, fue turnado a la Ponencia del Magistrado Indalfer Infante 

Gonzales. 

Radicación. 

8. En su oportunidad, el Magistrado Instructor radicó en su Ponencia 

el expediente al rubro identificado. 

COMPETENCIA 

9. Esta Sala Superior es competente para conocer y resolver el 

presente medio de impugnación, porque se trata de un recurso de 

reconsideración interpuesto contra una sentencia de fondo de la 

Sala Regional Xalapa. En consecuencia, se trata de un medio de 

impugnación reservado expresamente para el conocimiento y 

resolución de la Sala Superior, de acuerdo con lo previsto en los 

artículos 41, párrafo tercero, Base VI; y 99, párrafo cuarto, 

fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 186, fracción X; y 189, fracción XIX, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y 64 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral. 
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debe realizarse considerando como hábiles todos los días, como 

se explica. 

14. De conformidad con lo establecido en el artículo 111, párrafo 1, 

relacionado con el 165, párrafo 1, ambos de la Ley Electoral y de 

Partidos Políticos del Estado de Tabasco, se tiene que:  

“ARTÍCULO 111. 

1. El Consejo Estatal sesionará durante la primera semana 
del mes de octubre del año previo en que deban realizarse 
las elecciones estatales ordinarias, con el objeto de declarar 
iniciado el proceso electoral correspondiente.” 

“ARTÍCULO 165. 

1. El proceso electoral ordinario de las elecciones para 
Gobernador del Estado, Diputados, Presidentes Municipales 
y Regidores por ambos Principios, se inicia en la primera 
semana del mes de octubre del año previo al de la 
elección ordinaria y concluye con la declaratoria de la 
validez de las elecciones por los órganos electorales 
respectivos o las resoluciones que, en su caso, pronuncien 
en última instancia los órganos jurisdiccionales 
correspondientes.” 

(Énfasis agregado por esta Sala Superior) 

15. Como se advierte de las porciones normativas trascritas, el 

proceso electoral ordinario en el estado de Tabasco da inicio 

durante la primera semana del mes de octubre del año previo a la 

elección. 

16. Al respecto, es un hecho notorio para este órgano jurisdiccional 

terminal en materia electoral, que se invoca en términos de lo 

dispuesto en el artículo 15 de la Ley General del Sistema de 

Medios de impugnación en Materia Electoral, que el pasado 

cuatro de octubre el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco emitió el Acuerdo 
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En este sentido, la Ley de Medios en su artículo 7, numeral 1 
señala que durante los procesos electorales todos los 
días y horas son hábiles, que los plazos se computarán de 
momento a momento y si están señalados por días, éstos se 
considerarán de veinticuatro horas, y que el cómputo de los 
plazos se hará a partir del día siguiente de aquel en que 
se hubiera notificado el acto o la resolución correspondiente.” 

(Énfasis agregado por esta Sala Superior) 

19. Con base en lo hasta aquí expuesto, puede concluirse que, para 

la promoción de cualquier medio de impugnación intentado para 

controvertir un acto o resolución relacionados con el referido 

proceso electoral local que ya está en curso, deben computarse 

todos los días como hábiles. 

20. Cabe señalar que en el caso el partido político recurrente 

controvirtió ante la Sala Regional responsable la decisión del 

Tribunal Electoral local, mediante la cual confirmó el Acuerdo 

CE/2020/022 del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

de Tabasco, por lo que hace a las acciones afirmativas a favor de 

la paridad de género y la juventud; y revocó parcialmente lo 

relativo a las acciones afirmativas a favor de las personas 

indígenas asentadas en esa entidad federativa, de cara al registro 

de candidaturas por parte de los institutos políticos participantes 

en el actual proceso electoral ordinario, por lo que lo resuelto por 

la responsable guarda estrecha relación con éste; de ahí que si la 

sentencia de la Sala Regional se dictó cuando ya había iniciado el 

proceso electora local, el plazo para impugnarla deba computarse 

considerando todos los días como hábiles. 

21. En ese contexto, debe decirse que la determinación recurrida fue 

notificada al recurrente mediante los estrados de la Sala Regional 

Xalapa, el ocho de octubre del año en curso, al resultar incierto 
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durante el proceso electoral, todos los días y horas son 
hábiles, sin hacer distinción alguna sobre el tipo de proceso 
electoral en que deba tener aplicación esa norma. Por tanto, 
la misma es aplicable, tanto en el curso de los procesos 
relativos a las elecciones ordinarias de cualquier tipo, como 
cuando se esté desarrollando uno de carácter extraordinario, 
aunque éste se relacione únicamente con la elección de un 
ayuntamiento y no de todos los del Estado.” 

25. De lo anterior se desprende que, iniciado el proceso electoral, 

todos los días y horas hasta su debida conclusión serán hábiles. 

26. A mayor abundamiento, debe indicarse que, aun en el supuesto 

de que el cómputo para la interposición del recurso de 

reconsideración se hiciera sin contar como días inhábiles el 

sábado diez y el domingo once de octubre del año en curso, la 

demanda presentada por el partido político recurrente de 

cualquier forma seguiría siendo extemporánea. 

27. En efecto, como se apuntó previamente, al recurrente le fue 

notificada la sentencia controvertida el ocho de octubre de dos 

mil veinte, por lo que el cómputo para la presentación de su 

demanda hubiese transcurrido del nueve al trece de octubre de 

dos mil veinte (sin tomar en cuenta los días diez y once de 

octubre, al ser sábado y domingo, respectivamente). 

28. Ahora, si bien el instituto político presentó su demanda ante el 

Tribunal Electoral de Tabasco precisamente el trece de octubre 

del año en curso, la misma fue remitida a la Sala Regional Xalapa 

hasta el catorce del mismo mes y año, esto es, un día después 

de fenecido el plazo. 

29. Al respecto, debe tenerse en cuenta que, de conformidad con lo 

dispuesto en el párrafo 1 del artículo 9 de la Ley General del 
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las claves SUP-REC-528/2019, SUP-REC-388/2019, SUP-REC-

52/2019 y SUP-REC-1937/2018. 

34. De ahí que, al haberse recibido el escrito impugnativo en la Sala 

Regional responsable hasta el catorce de octubre del presente 

año, ello ocurrió, bajo este supuesto, también de forma 

extemporánea. 

35. Robustece lo antedicho el criterio contenido en la Jurisprudencia 

56/2002,2 cuyo rubro y texto son al tenor literal siguiente: 

“MEDIO DE IMPUGNACIÓN PRESENTADO ANTE 
AUTORIDAD DISTINTA DE LA SEÑALADA COMO 
RESPONSABLE, PROCEDE EL DESECHAMIENTO. En 
tanto que el apartado 1 del artículo 9 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 
dispone que los medios de impugnación deberán presentarse 
por escrito ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada, con la salvedad de lo previsto 
en el inciso a) del apartado 1 del artículo 43 de esa ley, en el 
apartado 3 del mismo artículo 9 se determina, como 
consecuencia del incumplimiento de esa carga procesal, que 
cuando el medio de impugnación no se presente por escrito 
ante la autoridad responsable, se desechará de plano. El 
mandamiento no se ve restringido ni sufre nueva salvedad, 
con lo dispuesto en el artículo 17, apartado 2, del indicado 
ordenamiento procesal, al disponer que cuando un órgano 
del Instituto Federal Electoral reciba un medio de 
impugnación donde no se combata un acto o resolución que 
le sea propio, lo debe remitir de inmediato, sin trámite 
adicional alguno, al órgano del instituto o a la Sala del 
Tribunal Electoral que sea competente para tramitarlo; pues 
no se advierte aquí la voluntad del legislador de fijar una 
segunda excepción a la regla de que la demanda se debe 
presentar ante la autoridad señalada como responsable, o de 
conceder al acto de presentar indebidamente el ocurso, el 
efecto jurídico de interrumpir el plazo legal, sino únicamente 
el propósito de que la demanda llegue a la autoridad 
señalada como responsable, que es la única facultada para 
darle el trámite legal correspondiente, y para remitirla 
después a la autoridad administrativa o jurisdiccional 

                                                       
2 Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

Suplemento 6, Año 2003, páginas 41 a 43. 
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del Poder Judicial de la Federación, ante el secretario general de 

acuerdos, quien autoriza y da fe. 

Este documento es autorizado mediante firmas electrónicas certificadas, el 
cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y 
cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma 
electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, 
sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia 
electoral. 


